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PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
09 01 17 PO2845 

            
  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MAYOVILS. A.-.o.nonnononononen. 

CUANTÍA: US$38,000.00...-.- 

SE CONCEDIÓ: TRES COPIAS... 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día diecisiete de julio del año dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADA AMELIA DITO 

MENDOZA, NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DE 

ESTE CANTÓN: comparece: El señor CARLOS 

JUAN RAMÓN MAYO VILASECA, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, 

ejecutivo, en su calidad de Gerente General, 

de la compañía MAYOVIL $. A., calidad que 

legitima su personería con la copia autenticada 

del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la misma, celebrada el 

dieciséis de julio del año dos mil dieciocho, 

cuya acta se acompaña para ser agregada al 

final de esta matriz. El compareciente mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad, con capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda clase de 
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[NOTARÍA XVI 

ELÍA DITO MENDOZA 

actos y contratos y a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido su cédula de 

dadanía original y  autoriiándome de 

Sistema Nacional de Identificación 

ludadana de la Dirección del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaria, documento 

generado que se agregara como habilitante. a 

la que procede con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presenta la minuta 

del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: Autorice 

e incorpore usted, en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una por la cual conste el 

Aumento de Capital y la Reforma al Estatuto 

Social de la compañía MAYOVIL $. A, al tenor 

de las siguientes cláusulas que se detallan a 

continuación: PRIMERA: OTORGANTE: 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública y formula las 

declaraciones que en él consta, el señor 

CARLOS JUAN RAMÓN MAYO VILASECA en su 

respectiva calidad de Gerente General y por 

tanto representante legal de la compañía 

MAYOVIL $. A, quien actúa de acuerdo con lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de 
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   Accionistas de la Compañía MAYOVIL AS. A., 

celebrada el dieciséis de julio del año dos mil 

dieciocho.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

MAYOVIL S. A, se constituyó mediante es 

pública autorizada por el Notaria 

Séptimo del Cantón Guayaquil, el treintd 

de enero de mil novecientos noventa 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantó 

Guayaquil, el veintiocho de junio de mil 

novecientos noventa y seis; B) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

MAYOVIL $. A, celebrada el dieciséis de julio del 

año dos mil dieciocho, según copia certificada 

del acta que se acompaña como documento 

habilitante a la presente escritura, resolvió por 

unanimidad de votos: UNO) Aumentar el 

capital de la Compañía en la suma de 

TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en treinta y ocho 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de manera que, sumados al capital 

actual más el aumento, éste quede fijado 

en la suma de CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; DOS) Reformar 

el Artículo Tercero del Estatuto Social y TRES) 

Autorizar al Gerente General para que realice 

todos los trámites legales en orden a obtener la 
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Alnoragiao 
B. AMELIA DITO MENDOZA 

validez ¡jurídica del aumento de capital y 

reformas al Estatuto Social convenidas.- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Fundamentado en lo dicho 

AYOVIL S. A, ejecutando las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas, celebrada el 

dieciséis de julio del año dos mil dieciocho, 

declara: UNO) Que queda aumentado. el 

capital de la compañía a la suma de 

CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, mediante un incremento 

de TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES. DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que estarán 

representadas por treinta y ocho mil nuevas 

acciones ordinarias y naminativas de un valor 

nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.- DOS) Que las nuevas 

acciones que se emitan con motivo de este 

aumento, están íntegramente suscritas y 

pagadas por los accionistas: CARLOS JUAN 

RAMÓN MAYO VILASECA; SILVIA MARÍA MAYO 

VILASECA, PILAR MARÍA LUCÍA MAYO VILASECA, 

ISABELLA MARÍA GONZENBACH MAYO, HUGO 

JOSÉ GONZENBACH MAYO y DIEGO ERNESTO 

GONZENBACH MAYO, con la cuenta Resultados 

4 
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Acumulados Provenientes de la Adopcián por 

Accionistas de MAYOVIL S. A, ce 

dieciséis de julio del año dos mil 

TRES) Que los accionistas: CARLOS JUAN 

MAYO VILASECA:; SILVIA MARÍA MAYO VILASECA, 

PILAR MARÍA LUCÍA MAYO VILASECA, ISABELLA 

MARÍA GONZENBACH MAYO, HUGO JOSÉ 

GONZENBACH MAYO y DIEGO ERNESTO 

GONZENBACH MAYO, son de nacionalidad 

ecuatoriana, CUATRO) Igualmente el señor 

CARLOS JUAN RAMÓN MAYO VILASECA, por los 

derechos que representa de la compañía 

MAYOVIL S. A, en su respectiva calidad de 

   

Gerente General, declara que queda 

aumentado el capital y Reformado el Artículo 

Tercero del Estatuto Social, en los términos 

exactos que consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el dieciséis de julio del año dos mil 

dieciocho, cuya copia certificada se adjunta 

a la presente escritura pública como 

documento habilitante.- CUARTA:: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, CARLOS JUAN 

RAMÓN MAYO  VILASECA, en mi calidad de 

Gerente General, de la compañía MAYOVIL S. 

5



  

   

  

A, declaro bajo juramento que mi representada 

ontratista del Estado ni de ninguna de 

que los valores que se están 

en el presente aumento de 

8 la contabilidad de la compañía.- QUINTA: 

9 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

10 tales: UNO) Nombramiento del otorgante como 

11 Gerente General; DOS) Copia certificada del 

12 Acta de Junta General Extraordinaria de 

13 Accionistas, celebrada el dieciséis de julio del 

14 año dos mil dieciocho, y, TRES) Cuadro en el 

15 que consta la forma de distribución y pago del. 

16 presente aumento de capital.- Esta minuta 

17 está firmada por el Abogado Ángel Salazar 

18 Bravo, con registro número cero nueve dos mil 

19 trece ciento ochenta y siete del Foro de 

20 Abogados.- Anteponga y agregue usted, 

21 Señorita Notaria las demás formalidades de 

22 estilo, para la perfecta validez de este 

23 ¡instrumento público.- SE AGREGA A ESTE 

24 REGISTRO TODOS LOS DOCUMENTOS DE LEY.- 

25 Leída esta escritura de principio a fin, por mí la 

26 Notaria en alta voz al otorgante, quien la 

27 aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA MAYOVIL S. A., CELEBRADA EL 16 DE JULIO DEL 
2018. 

Extraordinaria los accionistas de la compañía MAYOVIL S.A., 

Carlos Mayo Vilaseca, propietario de 500 acciones ordinarias y 

dólar cada una, con derecho a igual número de votos; 2) Pilar 

propietaria de 500 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con 

derecho a igual número de votos; 4) Isabella María Gonzenbach Mayo, propietaria 

de 167 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 5) Hugo José 

Gonzenbach Mayo, propietario de 167 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, con derecho a igual número de votos; 6) Diego Ernesto 

Gonzenbach Mayo, propietario de 166 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, con derecho a igual número de votos. 

Se deja constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto 

los accionistas asistentes representan la totalidad del capital pagado de la 

compañía y están unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General y 

Universal de acuerdo a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, y en 

tratar y resolver sobre el siguiente Orden dei Día que se copia: 1) Aumento de 

Capital de la compañía en la suma de TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de tal manera que una vez legalizado el 

incremento, el capital social de la empresa ascienda a CUARENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 2) Suscripción y pago y emisión de 

nuevos títulos acciones.- 3) Reforma al Artículo Tercero del Estatuto Social.- 4) 
Autorización al Gerente General o a quien legalmente hiciere sus veces, para que 

realice todos los trámites pertinentes en orden a obtener la validez jurídica del 

aumento de capital. 
Presidió la Junta su titular, señora Isabel Mayo Vilaseca, y actuó como 

Secretario el del Gerente General Sr. Ing. Carlos Juan Ramón Mayo Vilaseca.- 

La Presidente instaló la Junta y puso a consideración de los accionistas los 

puntos constantes en el Orden del Día, manifestando que previo a esta Junta ha 

mantenido conversaciones con los señores accionistas, considerando factible 

realizar un aumento de capital en la suma de TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para que una vez perfeccionado el aumento, 

éste se incremente a CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, para que de esta manera el capital social guarde armonía con el 

desarrollo financiero de la empresa. 

Escuchada la exposición de la Presidente, la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas luego de las deliberaciones del caso, resolvió por unanimidad de 

votos lo siguiente: 
1) Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de TREINTA Y OCHO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión 

de 38.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas y de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con lo cual el capital 

social de la Compañía ascenderá a CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.-— 

  

  

  

  

  

    

   



   probar que el aumento de capital se suscriba y pague en su totalidad por los 

acciohistas de la compañía conforme al cuadro presentado por el Gerente General de la 

Compañía y aprobado en forma unánime por la Junta General de Accionistas, documento 

que contiene la información pertinente para así conocer matemáticamente la asignación y 

ipción de las nuevas acciones. En consecuencia, los accionistas de la compañía    
2.2. PILAR MARÍA LUCÍA MAYO VILASECA, SUSCRIBE 9.500 ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, LAS CUALES LAS PAGA EN SU TOTALIDAD CON LA CUENTA: 

RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCIÓN POR PRIMERA 

VEZ DE NIIF- 

2.3 SILVIA MARÍA MAYO VILASECA, SUSCRIBE 9.500 ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, LAS CUALES LAS PAGA EN SU TOTALIDAD CON LA CUENTA: 

RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCIÓN POR PRIMERA 

VEZ DE NIIF- 

2.4 DIEGO ERNESTO GONZENBACH MAYO, SUSCRIBE 3.154 ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, LAS CUALES LAS PAGA EN SU TOTALIDAD CON LA CUENTA: 
RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCIÓN POR PRIMERA 

VEZ DE NUIF- 

2.5 HUGO JOSÉ GONZENBACH MAYO, SUSCRIBE 3.173 ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, LAS CUALES LAS PAGA EN SU TOTALIDAD CON LA CUENTA: 
RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCIÓN POR PRIMERA 

VEZ DE NIIF- 

2.6 ISABELLA MARÍA GONZENBACH MAYO, SUSCRIBE 3.173 ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DELOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, LAS CUALES LAS PAGA EN SU TOTALIDAD CON LA CUENTA: 

RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCIÓN POR PRIMERA 

VEZ DE NIIF- 

Todas las acciones a que se han hecho referencia son ordinarias, nominativas y de un valor 

nominal de un dólar cada una, que estarán representadas en títulos acciones y con el 
número de acciones que por este aporte le corresponderá en este aumento de capital.- 

3) Aprobar por unanimidad la Reforma al Artículo Tercero del Estatuto Social, cuyo texto 

dirá así: 

 



/ , 

ARTÍCULO TERCERO: CAPITAL: El capital social de la 
Compañía es de CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 40.000, 
acciones ordinarias, mominativas y de un Ivalor 

nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos 

América cada una, numeradas en forma sucesiv 

   

    

    

aumento de capital de la compañía, cumplié 

formalidades legales para el efecto.- 

los asientos contables que se requieran para perfeccionar el pago del 

aumento, así como también autorizar al Gerente General, o a quien 

legalmente hiciere sus veces, para que realice todos los trámites legales en 

orden a obtener la validez jurídica del aumento de capital y reformas al 

Estatuto Social convenidas. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concedió un receso para 

redactar la presente Acta. 

Reinstalada la Junta luego de quince minutos, el Gerente General- 

Secretario dio lectura al texto del presente instrumento, el mismo que fue 

aprobado por unanimidad de votos, con lo cual, quien la presidió la declaró 

terminada siendo las 10H45, firmando para constancia en unidad de acto 

todos los accionistas asistentes junto con la Presidente y Gerente General 

de la compañía y Secretario de la Junta que certifica.————__—_mau_u—n—um—— 

SILVIA MARÍA MAYO DE NASSER LAR MARÍA MAYO VILASECA 
representada mediante poder por 

la Sra. ISABEL MAYO VILASECA 

tada Conalorch Seba AY 
'SABELLA GONZENBACH MAYO HUGO GONZENBACH MAYO 

  

  

Asa Hago - 
ISABEL MARÍA MAYO VILASECA 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Y DE LA JUNTA 

DIE 

  

    

  

ING. CARLOS RAMÓN MAYO VILASECA 
por ropios derechos y como 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

 



     

   

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al 
archivo de Actas de esta Compañía que está a mi cargo.-------==-- 

8 o 
EN (G. CARLOS 

JUAN 
RA AYO VILASECA > GERENT: 
NERALYSECRETARIO 

 



  

  

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

  

  

  

              
  

    

MAYOVIL S.A. 

. Resultados Acumulados Acciones a emitirse de 
oa Capital Actual . e : . Un Dólar de los 

Accionistas Provenientes de la Adopción por| Nuevo Capital Social : 
US$ . Estados Unidos de 

Primera Vez NIIF Lo: 
América cada una 

CARLOS JUAN RAMÓN MAYO VILASECA 500.00 9,500.00 10,000.00 9,500 

SILVIA MARÍA MAYO VILASECA 500.00 9,500.00 10,000.00 9,500 

PILAR MARÍA LUCÍA MAYO VILASECA 500.00 9,500.00 10,000.00 9,500 

ISABELLA MARÍA GONZENBACH MAYO 167.00 3,173.00 3,340.00 3,173 

HUGO JOSÉ GONZENBACH MAYO 167.00 3,173.00 3,340.00 3,173 

DIEGO ERNESTO GONZENBACH MAYO 166.00 3,154.00 3,320.00 3,154 

Total 2,000.00 38,000.00 40,000.00 38,000 

ns LO CERTIFICO 

fl G il, julio 16 del 2018 : uayaquil, julio e 

TA, ON, == 

CARLOS JU MÓN MAYO VILASECA 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

       

NUMERO RUC: 0991353011001 

RAZON SOCIAL: MAYOVIL $. A. 

NOMBRE COMERCIAL: MAYOVIL S. A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MAYO VILASECA CARLOS JUAN RAMON 

CONTADOR: GALARZA ARTEAGA RONALD XAVIER 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: FEC, CONSTITUCION: 06/1996 N a toos. - 28/06/1996 | 28/06; ar; 'ELIA “50 

FEC, INSCRIPCION: 09/08/1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/04/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: CHIMBORAZO Número: 3403 Intersección: AZUAY - 

PINO ROCA Edificio: CENTRO COMERCIAL CENTRO-SUR Oficina: LOCAL 17 Referencia ubicación. FRENTE A LA 
GASOLINERA MOBIL Telefono Trabajo: 042442335 Email: econtab(Qempase.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

  

  

  

    
    

  

FIRM. CONJRIBUYENTE e E RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contení en este documento son exactos y verda , por la que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamepto para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JDTL230913 Lugar de emisión: PA 9 E Fecha y hora: 16/04/2014 11:51:58 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES   
  

SOCIEDADES 
NX NUMERO RUC: 0991353011001 

No MAYOVIL S. A. 

RAEGÍATRADOS 

ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/08/1996 

MAYOVIL S. A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: o 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle; CHIMBORAZO Número: 3403 Intersección: AZUAY - PINO 
ROCA Referencia: FRENTE A LA GASOLINERA MOBIL Edificio: CENTRO COMERCIAL CENTRO-SUR Oficina: LOCAL 17 
Telefono Trabajo: 042442335 Email: econtabQempase.com.ec S 

A 

Amelia Drto Mendoza Notana Titular Decma Septima 0- 
¡e contormicad al Art 18 numeral5 de ta Ley Nota 
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Sen Debisso-Hómy 
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FIRMA DEL popa 7 

Dectaro que los datos contenidos en este documento son exactos y yefdaderos, por 1 que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Regtámento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: ¿JDTL230913 Lugar de emisión, GUAYAQUILJAV. 9 DE Fecha y hora: 16/04/2014 11:51:58 
/ 
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Suavaquul, diciembre 20 del 2215 

Señor ingoruezo 

CARLOS JUAN RAMÓN MAYO VILASECA 
Ciudad 

De mis consideracicenes: 

   
Soria presente informo a usted quo la Junta Cenecal Extracrámnara de A 
Compañía MAYOVIL S.A en ses ón celebrada en esta fecha, tuvo el acerco d z 
usted ERENTE GENERAL de laccrozañia, por el lapso de DOS AÑOS, contados 2 227 
de la lecna de imsernpeión en el Fegistro Me:cartul 

De conformiad con lo dispuesto en el Estamto Secial de la compeñla. a usted le 

corespenda representar legal puicial y extrajucicialmente a la Sociedad en foma ! 3 

amdvdasl y en necesidad de autorzación de la Junta General intervendrá en forma 
conjunta con el Fresidente y necesnaran avtonmzación de le Junta Ceneral de 

Accionistas de la Compañía para cnn zmajenar bienes raices de cualuuie: valor o 

pasa teanste: cenajenar marcas  catentas O para intervenir en actos o conralos cue 

  

  

nocormespondan el gro ordinario 30 0s negocios sociales. - 

Sus demás atrcuciones y debercs están consignados en el Estamuto Social de la 
compañia que consta de la escoura de Disolución o de das COMPpañias 

ipmotilana Cams Clida y Muro SA, fusión y constitución de la compañia 

cenommada MAYOL SA, autorizada por a Notario Décimo Secumo de Cuaya quil 
Abogado Gustavo Cañaste Arsoinda. de fecha 31 de enero de 1996, inscrita en el - Reg 3ue 

bercanul del Cantón Guayequil, el 22d Dino de 1996 La compañia expresó su ceprisl 
social en Dólares de los Estados Urivdos de Arrerica, fijó el valor norenal de zeciones 7 

reforma el Estaruto Social, mediano esertura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Sépomo del Cantón Cuayaquul. el 3i de aposto del 2000, inscrita en el Registre Mercantil 

el 9 de nomem>ote del 2000 

áatentamente 

p. MAYOVIL S.A. 

Ha . 

Ai ma libres 
¿La A 

. 

MARÍA ISABEL VILASECA VALLS DE MAYO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, diciembre 20 del 20%6 

  

  7 a r 7 

ING. CARLOS JUAN RAMÓN MAYO VILASECA 
e 

 



NUMERO DE REPERTORIO:539 
FECHA DE REPERTORIO:06/ene/2417 
HORA DE REPERTORIO:12:13 

egistro Mercantil de Guayaquil 

    

   

    

En PARA con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 

"ARLOS JUAN RAVION MAYO VILASECA, de fojas 796 a 

sizo de Nombramientos número 200. 

.r. or 

..o.. na +oz. ro». 
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CEM O ! 
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o A A A A TE A A ES € : 
- 2erta . A . : Clariite anto 0412 0 prnvo nato La tormción, al repele de bid e 1d NA de la Las del Sisiema 

Le td : % ye Nuncoend de tergíall de Distr Publio £ 

     

      

   
po Ameña Dito Mendóza Notana Titutar Decima Seotme - 

2141.18 numeral5 de ¡a Lay Nota? 

  

yd 

 



de 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
v CR AL 

CÉDULA DE CIUDADANÍA so. 090257128-0 
APELLIDOS Y NOMARES ó 

EPA, MAYO VILASECA + 
Ep CARLOS JUAN RAMÓN =* 
(AA 277) GAR DE NACIMIENTO : 
Atl” GUAYAS 

GUAYAQUIL 

Wo
 
V
I
O
 

19
 

>= 

Y NACIONALIDAD ECUATORIANA 

    
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

_- SECUNDARIA ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MAYO JUAN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

r VILASECA MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2013-03-08 QA end . 

FECHA DE EXPIRACIÓN (2% 

2025-03-03 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

OQRP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL. GENERAL SECCIONAL 

= 
IDECUOIO257128B0<<<<<<<<<

<<<<<< 

540512M250308ECU<<<<<<<<<<<<
<< 

AYORtg Aiebeltn HSTARL-OSITAS BAN Septima - 

  

quildeconfommdac ad 18 om 

    

ela de ERP NO A 

DOY E que la(s) fotocgoals, que ant ca xn es (som fla 
AS) ), documento ($) orginares Re EXhIDIdO = 

FO uti == HA 

ETS 7 UT E o S INEA 
CC .- SADO A ¡EIA DIFO-ME DO IZA 
== _ pl OTRA Ñ ÚLAR DECIMA SEPTIMA DE A QUI 

179 179.188 ocaso 
¿UNTA Ma. 

MAYO VILAJECA CARLOS JUAN RAMON 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUE. 
CANTÓN ZONA: 1 

Ús
 

de
 
¿
b
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ER REPÚBLICA DEL ECUADOR BP siglas; adición 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1954 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JESSICA CAROLINA ZEVALLOS GOMEZ 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2006 

Nombres del padre: MAYO SANCHEZ JUAN 

Nombres de la madre: VILASECA MARIA ISABEL 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

"a 

N? de certificado: 180-138-53939 A Y 

180-133-53939 

í 

Il a LME 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

    

  

      

  

  

    

      

  

Ing. ore Froya Fueros Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
 



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ÍA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NUI: 0902571280 

Nombre: MAYO VILASECA CARLOS JUAN RAMON 

    
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información de! carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 181-138-53953 

O 
181-133-53953 

          

  

                                    

  

  

 



A ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO p 
Z : FORMA O SOCIAL D MPAÑÍA MAYOVIL S. A. A» INOTARÍA XVII RE AL ESTATUT ELA CO. 

     

   

  

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

1 

2 

3 

4 p. MAYOVILS. A 

5  R.U.C.: 0991353011001 

6 

7 

      

  

RAMÓN MAYO VILASECA 

ERENTE GENERAL 

  

      

   
   o 

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

16 NOTARIA TITUEAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

del 
AD) noraeia xvi 

AB. AMELIA DITO MENDOZA o 1A XD 

  

     

    

    

  

1 Se otefgó ante mí, en fe de ello conter ESE 

2 testimonio certificado de la escritura: b .: 

3 20180R01017P02845 DE AUMENTO DE CAPITAL Y EFEORMÁ Af 
a ES ATUTO SOCIALDE LA COMPAÑÍA MAYOVIL S.A Lo, 
5 / rubrico y firmo en la ciudad de Guayaqui 

68 su otorgamiento.- LA NOTARIA.- 

   

  

ARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

 



  

AD) oragia xv 
AB. AMELIA DITO MENDOZA 

1 ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR DECIMAGSEPN 

2 CANTÓN GUAYAQUIL RAZÓN: Doy fe que al margey 

3 escritura pública No. 69/96, perteneciente a la 

4 DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LAS COMPAÑÍAS | PwISL. 

5 LTDA. Y MAYIL S.A, FUSIÓN Y CONSTITUCIÓN DEUA: MPAÑÍA 

6 DENOMINADA MAYOVIL S.A., celebrada ante el Abogado Nelson 

7 Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo del cantón 

   
    

8 Guayaquil en ese entonces, con fecha treinta y uno de enero de mil 

9 novecientos noventa y seis, TOMO NOTA: De la escritura pública número 

10 20180901017P02845 perteneciente a la ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

11 DECAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAYOVIL 

12 SA. celebrada el diecisiete de julio de dos mil deciocho, ante mí 

  

 



  

DD 
20180901017P02845 

  

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GU AYAQUIL 

EXTRACTO 

       

    
   
     

    
    
      

Escritura N*: 20180901017P02845 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO     
    FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE JULIO DEL 2018, (1 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 

Identificació | Nacionalidad 
n 

     

  

                  

    

  

      

  

   

      
            

     ; Tipo Documento de . 
Persona Nombres/Razón social interviniente Calidad Persona que le representa 

      
         

  

      
     

     
         

     
REPRESENTAD 
O POR 

CARLOS JUAN RAMON MAYO 
VILASECA 

0991 
01 

TORIA [GERENTE 
GENERAL      

  

   
   

Jurídica  PMAYOVIL S. A. 

A FAVOR DE 

     

          

    
     

No. 
Identificació | Nacionalidad 

” 

      

  

    
    

    

         

   
Documento de 

identidad 
Persona social ; Tipo Persona que representa 

interviniente 

   Cantón Parroquia 

       GUAYAS ROCAFUERTE 

DOCUMENTO: 

'ACIONES: 

    
       

DEL ACTO 

CONTRATO; 

    

38000.00 

y 

O MENDOZA 

  

A    

   
lA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GU AYAQUIL 

 



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.025 
FECHA DE REPERTORIO:01/ago/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:44 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil dieciocho, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital 
Suscrito y la Reforma del estatuto de la compañía denominada: MAYOVIL 
S.A., de fojas 36.924 a 36.939, Registro Mercantil número 3.222. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

  

DUES LA ALA | 

METER EN! 
A : Ab. Langer Cobeña C. 

AE DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

RAZCADENA 

Guayaquil, 06 de agosto de 2018 

REVISADO POR: 

N: 0420198
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VITENDENCIA CE CONT az EP UAYAQUIL 

RECIBIDO 

24 AGU 2/8 
«eceptor: Monica Villacreses indarte 

Firmas. 20 ensanammana den 

sr


